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Bruselas, 17 de junio de 2004

CARTA PÚBLICA
Al Excmo Sr Don Jorge Batlle 

Presidente de la Republica Oriental del Uruguay

Excelentísimo Señor Presidente,

Me permito dirigirme a V.E. con el fin de informarle que yo, Rainer Schlüter, en mi calidad de presidente de CICOPA, recibí la novedad  por intermedio de CUDECOOP, que el Parlamento uruguayo había aprobado una nueva ley para las cooperativas de trabajo asociado, con la unanimidad de todos los partidos de ese país. Desde el punto de vista institucional esa grata noticia nos provocó el mayor de los beneplácitos.

Este relevante hecho condice plenamente con la Recomendación 193 de la OIT, ( apoyada por Uruguay) de la que transcribimos algunos fragmentos para su conocimiento:

Aplicación de las políticas públicas de promoción de las cooperativas.

1- Los Estados Miembros deberían adoptar una legislación y una reglamentación específicas en materia de cooperativas, inspiradas en los valores y principios cooperativos enunciados en el párrafo 3, y revisar esta legislación y reglamentación cuando proceda.

2- Los gobiernos deberían consultar a las organizaciones cooperativas ……para la formulación y revisión de la legislación, las políticas y la reglamentación aplicables a las cooperativas.

3- Los gobiernos deberían facilitar el acceso de las cooperativas a servicios de apoyo con el fin de fortalecerlas y mejorar su viabilidad empresarial y su capacidad para crear empleo y generar ingresos.

Sin embargo, hace pocas horas, CICOPA recibió la lamentable noticia que el Poder Ejecutivo uruguayo había observado el proyecto,  lo que significa la no aplicación de una ley largamente anhelada por el Movimiento Cooperativo uruguayo y sus organizaciones representativas.

El fenómeno del desempleo, la precarización e informalidad de las fuentes de trabajo se puede apreciar a nivel mundial. Ello incide de forma sustancial en la inclusión y cohesión social, y sobretodo en América Latina.

La herramienta cooperativa de trabajo es, ha sido y será de extrema utilidad para contribuir a solucionar la grave situación enunciada.

Por lo expuesto ante la información recibida, que significa un gran freno para el desarrollo del cooperativismo de trabajo en Uruguay, CICOPA  respetuosamente expresa a V.E. que tenga a bien realizar los máximos esfuerzos en el sentido de buscar y lograr resolver la situación actual, en forma favorable para el interés general, pero  en especial manera  para las personas que ven el modelo cooperativo de trabajo como una respuesta real y factible, con la finalidad de  solucionar sus necesidades mas elementales por medio del empleo decoroso y digno.

Informamos además que hemos manifestado al Movimiento Cooperativo Uruguayo, liderado por CUDECOOP, nuestra mayor solidaridad y la mejor disposición a contribuir desde nuestra organización para alcanzar  la mejor solución del problema indicado.

En la confianza de que esta propuesta sea acogida favorablemente por el gobierno que V.E. preside, aprovecho la ocasión para saludarle respetuosamente,

Rainer Schlüter

Presidente

Copia: 
Don Luis Hierro Lopez,  Presidente de la Asamblea General


Don Danilo Gutierrez, Presidente de CUDECOOP

CICOPA is a sectoral organisation of the International Co-operative Alliance (ICA)
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